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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: Impacto de los grafitis en el espacio público de Bogotá: Regulación, costos de 
mantenimiento y percepción ciudadana. 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Dr. Santiago Trujillo, Secretario Distrital de Cultura, Dr. 
Cesar Restrepo, Secretario Distrital de seguridad, convivencia y justicia. Dra. Lucía 
Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo del Espacio Público (DADEP). 
Dr. Gustavo Quintero, Secretario Distrital de Gobierno, Dra. Consuelo Ordóñez, 
Directora de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), Dr. 
Eduardo Mazuera, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC). 
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital de 
Bogotá, Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá.  
 
CUESTIONARIO: 
 
1. ¿Existe una definición legal del grafiti en la normatividad vigente? 
2. ¿Qué se entiende por práctica responsable del grafiti en Bogotá? 
3. ¿Cuáles son los lugares autorizados y no autorizados para la realización de grafitis en 

la ciudad? 
4. ¿Qué entidades son responsables de emitir las autorizaciones para la práctica del 

grafiti en el espacio público? 
5. ¿Cuál es el trámite que debe seguir un ciudadano para solicitar autorización para 

realizar un grafiti en un espacio público? 
6. ¿Existen tiempos establecidos para la permanencia de un grafiti en el espacio público? 
7. ¿Cuántos espacios han sido habilitados legalmente en los últimos cinco años para la 

realización de grafitis en Bogotá? 
8. ¿Cuántos grafitis existen en Bogotá en zonas autorizadas? 
9. ¿Cuántos grafitis se han realizado en zonas no autorizadas de la ciudad? 
10. ¿Cuántos inmuebles de propiedad privada han sido afectados por grafitis sin 

autorización de sus propietarios en los últimos cinco años? Favor discriminar por año 
y localidad. 

11. ¿Cuántos grafitis en zonas no autorizadas han sido realizados en el marco de 
manifestaciones? 

12. ¿Cuántos recursos se han destinado en los últimos cinco años a la promoción de 
programas de arte urbano? 

13. ¿Qué medidas ha implementado la administración para garantizar que el espacio 
público sea respetado y evitar que los grafitis no autorizados contribuyan al deterioro 
urbano? 

14. ¿Cuál es el impacto del grafiti en la degradación del espacio público?   
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15. ¿Cuántas querellas o comparendos se han interpuesto en los últimos cinco años por 

daños al espacio público relacionados con grafitis no autorizados? (Favor discriminar 
por año, localidad y tipo de infracción). 

16. ¿Cuántos operativos ha realizado la Secretaría de Seguridad, en conjunto con otras 
entidades, para prevenir, sensibilizar y sancionar la realización de grafitis no 
autorizados en Bogotá en los últimos cinco años? 

17. ¿Cuánto ha gastado el Distrito en la limpieza y restauración de fachadas y mobiliario 
urbano afectados por grafitis en zonas no autorizadas desde el año 2020? (Favor 
desglosar por año y tipo de intervención). 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
        
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                                     SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.    
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